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V IO L E N C IA  C O N T R A  LA  M U JE R  E N  É PO C A S DE A ISL A M IE N T O  SO CIAL

Vuckovic, Ivana

ivanavuckovic34@gmail.com

Resumen

Según indican fuentes del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, desde el inicio de la cuarentena ha habi­
do un incremento del 39% en las denuncias de mujeres que sufren violencia de género a la línea 144, en tanto que el 
Observatorio MuMaLá informó que, entre el 01 de enero y el 31 de julio del 2020 se han registrado 160 femicidios. En 
el contexto actual de crisis sanitaria y aislamiento, las desigualdades sociales a causa de los estereotipos y roles de géne­
ro se incrementan y profundizan, acrecentando los niveles de vulnerabilidad y peligro para las mujeres que son vícti­
mas.

Palabras claves: Cuarentena, Vulnerabilidad, Acciones.

Introducción.

El Poder Ejecutivo Nacional, mediante el DNU N° 260/20 amplió la emergencia pública en materia sanitaria esta­
blecida por la ley N° 27.541, por el plazo de un año, en virtud de la pandemia del nuevo coronavirus (COVID-19) de­
clarada con fecha 11 de marzo del corriente año por la Organización Mundial de la Salud (OMS). Más tarde, a través 
del DNU N° 297/2020, del 19 de marzo de 2020, se estableció para todas las personas que habitan en el país o se en­
cuentren en él, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive 
del corriente año, término durante el cual debían permanecer en sus residencias habituales o en el lugar en que se encon­
traban y abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo (artículo 1°). Esa medida de aislamiento obligatorio fue prorro­
gada, entre otros, por los siguientes DNU N°: 325, 355, 408, 459, 493, 520, 576, 605 y 641/2020 desde el 03 hasta el 16 
de agosto inclusive (artículo 2 °).

A  partir de ello, el confinamiento obligatorio potenció otra problemática que ya venía afectando a miles de hogares 
argentinos: la violencia hacia mujeres y niñas en el ámbito doméstico o intrafamiliar. Conscientes de esta situación, tan­
to la Corte como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos han instado a los Estados Parte de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, en el marco de su deber debida diligencia respecto al derecho de las mujeres a vivir 
una vida libre de violencia, la adopción y la implementación de medidas y acciones desde una perspectiva de género, 
necesarias para prevenir casos de violencia de género, sexual y la discriminación que afecta a las mujeres, así como dis­
poner de mecanismos seguros de denuncia directa e inmediata, y reforzar la atención para las víctimas (Corte Interame­
ricana de Derechos Humanos [Corte IDH], 2020; Comisión Interamericana de Derechos Humanos [CIDH], 2020).

Las cifras no son alentadoras. Según indican fuentes del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, desde el 
inicio de la cuarentena se ha visto un aumento a nivel nacional en las denuncias de mujeres que sufren violencia de 
género a la línea 144 que brinda orientación, asesoramiento y contención a mujeres en situación de violencia las llama­
das crecieron un 39%. (Organización de las Naciones Unidas Argentina [ONU Argentina], 2019). En tanto que, entre el 
01 de enero y el 31 de julio del 2020 se han registrado 186 muertes violentas, 160 femicidios, 2 trans/ travesticidios. Es 
decir, que en nuestro país hay una víctima de femicidio cada 31 horas. Además, 157 intentos de femicidios y 193 niñxs 
se quedaron sin su madre (Mujeres de la Matria Latinoamericana Corrientes [MuMaLá Corrientes], 2019). En este pun­
to, cabe preguntarnos cómo se ha reflejado este panorama en la provincia y ciudad de Corrientes.

Materiales y método.

La opción inicial es un método cualitativo, sobre la base de un estudio bibliográfico cuantitativo. Las técnicas de le­
vantamiento de información fueron la revisión bibliográfica y el análisis documental. De esta manera, se trabajó con el 
análisis de posturas teóricas, datos secundarios producto de otras investigaciones que se realizan en el país, y normativa 
de carácter nacional y regional.

La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional de Nordeste cuenta con los me­
dios materiales necesarios para la realización de esta investigación, a saber, biblioteca, materiales bibliográficos, etc.
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Resultados y discusión.

En lo que respecta a la provincia de Corrientes, lamentablemente la violencia extrema se cobró cuatro víctimas de 
femicidio y 10 víctimas de intento de femicidios, en lo que va del año. Según el Observatorio MuMaLá “Mujeres Disi­
dencias Derechos” (2020), de las cuatro víctimas dos se localizaron en el interior de la provincia (localidades de Monte 
Caseros y Bella Vista) y otras dos en la ciudad Capital. De estos dos últimos casos, una de las víctimas tenía 66 años de 
edad, fue asesinada a golpes por el sobrino de la víctima, el 27 de abril en su propio hogar en el barrio San Jorge a gol­
pes, el femicida tenía antecedentes penales. En tanto que la segunda víctima era menor de edad (10 años), convivía con 
lxs agresores en el barrio Villa Chiquita de la capital, y la autopsia reveló que su muerte se produjo por asfixia por obs­
trucción mecánica y su cuerpo presentaba signos de abuso sexual y golpes de vieja data.

Estos cuatro casos revelan que el 75 %  de las víctimas fueron asesinadas en la vivienda que compartida con el agre­
sor. En ninguno de los casos se registraron denuncias previas por violencia. El 100% de los agresores tenían un vínculo 
cercano con la víctima (50% pareja y 50% familiar). Hubo 5 hijxs (2 menores de edad) que se quedaron sin su madre. 
El 25 % de las víctimas fueron asesinadas con arma de fuego, 50% a golpes y el 25% por asfixia.

Mientras tanto, en los casos de intentos de femicidios (10 en total), el 50% de las mujeres fueron víctimas en su pro­
pio hogar. El 90 % de los agresores tenían un vínculo cercano con las víctimas (50 % ex pareja, 30% pareja, 10% fa­
miliar y 10 % desconocido). El 60 % de las víctimas tienen hijxs a su cargo. El 30% tenía denuncia previa y el solo 
10% restricción de contacto.

Estos datos nos demuestran que el hogar es uno de los lugares más peligroso para las mujeres, pues a medida que se 
prolonga el encierro y tiempo de convivencia los conflictos en torno a cuestiones domésticas y familiares se recrudecen, 
haciendo que se incremente el riesgo de violencia contra ellas; entonces la violencia se extiende sin que sea interrumpi­
da, generando una percepción de seguridad e impunidad del agresor (Villalba, 2020).

Los canales de denuncia formales ante comisarías y fiscalías continúan disponibles, pero su capacidad de actuación, 
respecto de insumos y personal, se ha visto afectada por estar abocados a temas directamente vinculados a las órdenes 
en el marco de la pandemia (Articulación Regional Feminista [ARF], 2020). Como respuesta los ministerios de las Mu­
jeres, Géneros y Diversidad, de Justicia y Derechos Humanos, y de Seguridad de la Nación, junto con el Ministerio 
Público Fiscal de la Nación y el Ministerio Público de la Defensa de la Nación, decidieron reforzar las acciones y dispo­
sitivos nacionales y elaboraron un nuevo esquema para intervenir en los casos de violencias por motivos de género en el 
contexto del aislamiento. Entre las medidas se destacan la generación de otros canales de comunicación como correos 
electrónicos y líneas de contacto directo por medio de WhatsApp, la prórroga automática de las medidas de protección 
judiciales que podían vencer durante la cuarenta, recomendaciones para promover la corresponsabilidad y una distribu­
ción más justa de las tareas de cuidado al interior de los hogares (Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad 
[MMGyD], 2020). En la provincia de Corrientes, entre las diferencias respecto del protocolo existente tiene que ver con 
que el personal policial que llega al lugar donde sucedió la agresión, el cual debe apartar al agresor de la víctima para 
que no compartan el mismo espacio físico, al tiempo que no deben tomar una actitud conciliadora ni proponer una me­
diación. Por su parte, el Centro de Atención Jurídica e Integral de Víctimas, creado por Decreto N°2718/19, presta un 
servicio integral gratuito, trabajando articuladamente con la línea 911 de la Policía de Corrientes, brindando atención las 
24 horas a las mujeres; y habilitó un link de denuncia confidencial para las víctimas.

Las situaciones de crisis en general, y en particular el actual contexto de dificultad sanitaria y aislamiento revelan 
desigualdades preexistentes en la sociedad en torno a la vulnerabilidad de las mujeres, tanto por la creciente exposición 
de situaciones de violencia que puede ser ejercida sobre ellas en sus propios hogares, como por tener que soportar este­
reotipos y roles de género tradicionalmente asignados por la cultura patriarcal, como son los las tareas de cuidado de 
los hijxs y del hogar, que permanecen latentes pero que ante estas condiciones se visibilizan y magnifican (Gallo Rivera 
y Mañas Alcón, 2020).

En este sentido, Teresa Arteaga (2020) nos recuerda que el #QuedateEnCasa se transforma en todo un desafío, no 
sólo porque las mujeres viven la cuarentena violentadas e incluso asesinadas, sino también porque nos interpela a resig­
nificar y desnaturalizar el espacio de “la casa” y las situaciones de inequidad, violencia, jerarquía y poder que vino sim­
plemente a vislumbrar la cuarentena.

Conclusión.

En el contexto actual de crisis y emergencia sanitaria mundial y de aislamiento social, las desigualdades sociales a 
causa de los estereotipos y roles de género se incrementan y profundizan, acrecentando los niveles de vulnerabilidad y 
peligro para las mujeres que son víctimas.
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Esta realidad exige que el Estado y sus instituciones realicen un trabajo integral, con perspectiva de género, para dar
respuestas adecuadas que permitan transitar y superar las situaciones de mayor vulnerabilidad que enfrentan las mujeres
cotidianamente en sus hogares, al tiempo que revalorizar el espacio y las tareas del hogar, como deconstruir los precon­
ceptos estereotipados que la sociedad mantiene respecto de ellos.
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